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Controles empresariales: el artículo 20.3 

del Estatuto de los Trabajadores y su 

interpretación. Algunas sentencias y 

resoluciones de interés. 

- Sistemas biométricos y su instalación en el 

entorno laboral: la huella dactilar 

- Videovigilancia en el entorno laboral 

- Posibilidades de supervisión del correo 

electrónico por el empresario 

- Sistemas electrónicos de vigilancia del 

trabajador 

- Control mediante GPS. 
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1. Sistemas biométricos: ¿afectan a 

la intimidad? 
• Sentencia de 2 de julio de 2007 
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Dictamen 12/35 AVPD 
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Cuestión relevante: información al 

trabajador 
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CONCLUSIÓN 
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Qué dice el artículo 6 LOPD? 
• Artículo 6. Consentimiento del afectado. 

• 1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el 

consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra 

cosa. 

• 2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter 

personal se recojan para el ejercicio de las funciones propias de las 

Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias; cuando se 

refieran a las partes de un contrato o precontrato de una relación 

negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su 

mantenimiento o cumplimiento; cuando el tratamiento de los datos 

tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en los términos 

del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren 

en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero 

o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se 

vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado. 
10 



• Artículo 20 Dirección y control de la actividad laboral  

• 1. (…) 

• 2. (…). 

 

• 3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime 

más oportunas de vigilancia y control para verificar el 

cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y 

deberes laborales, guardando en su adopción y 

aplicación la consideración debida a su dignidad 

humana y teniendo en cuenta la capacidad real de los 

trabajadores disminuidos, en su caso. 
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2. VIDEOVIGILANCIA EN EL 

ENTORNO LABORAL  

• SENTENCIA 29/2013 de 11 de febrero 

de 2013 DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL SOBRE 

VIDEOVIGILANCIA DE LOS 

TRABAJADORES: FINALIDAD DE LAS 

CÁMARAS. 
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STC UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
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3. Facultades de supervisión del 

correo electrónico por el empresario 
• La Sentencia del Tribunal Constitucional 

de 7 de octubre de 2013. 
• Hechos: Persona que trabaja en una empresa de productos 

químicos utiliza el correo corporativo para filtrar información a la 

competencia y es despedido por ello. 

• A instancias de la empresa se persona en ella un notario y un 

informático que comprueban que ha utilizado el correo electrónico 

para enviar mensajes a la competencia. 

• El artículo 59.11 del convenio colectivo de la industria química 

establece que la utilización de los medios informáticos propiedad de 

la empresa, en los que se incluye el correo electrónico, para fines 

distintos de los relacionados con la prestación laboral, es una falta 

leve. 
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• Preguntas: 

• ¿Está cubierto el trabajador por el derecho al secreto de las 

comunicaciones? ¿Se afecta al derecho al secreto de las 

comunicaciones si se extraen correos electrónicos del 

ordenador o del servidor? 

• ¿Se afecta al derecho a la intimidad del trabajador? 

• Intimidad: «ámbito reservado de la vida de las personas 

excluido del conocimiento de terceros en contra de su 

voluntad». 
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• «no cabe duda de que es admisible la ordenación y 

regulación del uso de los medios informáticos de 

titularidad empresarial por parte del trabajador, así 

como la facultad empresarial de vigilancia y control del 

cumplimiento de las obligaciones relativas a la 

utilización del medio en cuestión, siempre con pleno 

respeto a los derechos fundamentales». STC 

241/2012. 

• «En atención al carácter vinculante de la regulación 

(convenio colectivo) cabe concluir que sólo le estaba 

permitido al trabajador el uso profesional del correo 

electrónico de titularidad empresarial» STC 170/2013. 
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• «Se interpreta así que el poder de control de la empresa sobre 

las herramientas informáticas de titularidad empresarial 

puestas a disposición de los trabajadores podía legítimamente 

ejercerse.. para fiscalizar que su utilización no se destinaba a 

fines personales o ajenos al contenido propio de su prestación 

de trabajo» STC 170/2013 

• «… no podía existir una expectativa fundada y razonable de 

confidencialidad respecto al conocimiento de las 

comunicaciones mantenidas por el trabajador a través de la 

cuenta de correo proporcionada por la empresa y que habían 

quedado registradas en el ordenador de propiedad 

empresarial.» STC 170/2013 
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• «En el presente supuesto la remisión de mensajes 

enjuiciada se llevó pues a cabo a través de un canal de 

comunicación que, conforme a las previsiones legales y 

convencionales indicadas, se hallaba abierto al ejercicio 

del poder de inspección reconocido al empresario». STC 

170/2013. 

• «La conducta empresarial denunciada realizada además 

cuando el proceso de comunicación podía entenderse ya 

finalizado, no ha supuesto una interceptación o 

conocimiento antijurídicos de comunicaciones» STC 

170/2013 
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Principios generales 
• El ordenador es un instrumento útil para la emisión o recepción de 

correos electrónicos y con carácter general, ha venido reiterando que 

el poder de dirección del empresario, es imprescindible para la buena 

marcha de la organización productiva (organización que refleja otros 

derechos reconocidos constitucionalmente en los arts. 33 y 38 CE). 

Expresamente en el art. 20 del texto refundido de la Ley del estatuto 

de los trabajadores (LET) se contempla la posibilidad de que el 

empresario, entre otras facultades, adopte las medidas que estime 

más oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento del 

trabajador de sus obligaciones laborales. Mas esa facultad ha de 

producirse, en todo caso, dentro del debido respeto a la dignidad del 

trabajador, como expresamente nos lo recuerda igualmente la 

normativa laboral en los arts. 4.2 c) y 20.3 LET (STC 186/2000, de 10 

de julio, FJ 5). 
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4. EL CONTROL EMPRESARIAL SOBRE 

EQUIPOS INFORMÁTICOS:STC 241/2012 

17-12-12 

• Hechos: En la empresa existe un ordenador, de uso indistinto por todos 

los trabajadores, sin clave para acceder a la unidad C. En el mismo, dos 

trabajadoras instalaron, sin conocimiento ni autorización de la empresa, 

que lo había prohibido expresamente, un programa de mensajería 

instantánea. Con dicho programa llevaron a cabo comentarios críticos, 

despectivos e insultantes en relación con sus compañeros de trabajo, 

superiores y clientes. Otro empleado accedió a dicha información y dio 

parte a la empresa. 

• La empresa, una vez conocido el hecho, convocó a las trabajadoras a 

una reunión, donde se leyeron varias conversaciones, reconociendo las 

trabajadoras que habían sido efectuadas por ellas. La empresa 

sancionó a las trabajadoras. 
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• dos elementos fácticos relevantes: 

• 1) el ordenador era de uso común para todos los 

trabajadores de la empresa; y  

• 2) la empresa había prohibido expresamente a los 

trabajadores instalar programas en el ordenador, 

prohibición ésta que en modo alguno aparece como 

arbitraria en tanto que se enmarca en el ámbito de las 

facultades organizativas del propio empresario 
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• La posibilidad de uso común del ordenador por todos 

los empleados permite considerar que la información 

archivada en el disco duro era accesible a todos los 

trabajadores, sin necesidad de clave de acceso 

alguna. Esta disposición organizativa de uso común 

permite afirmar su incompatibilidad con los usos 

personales y reconocer que, en este caso, la 

pretensión de secreto carece de cobertura 

constitucional, al faltar las condiciones necesarias de 

su preservación. 
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• En el presente caso, estamos ante comunicaciones 

entre dos trabajadoras que se produjeron al 

introducirse el programa en un soporte de uso común 

para todos los trabajadores de la empresa sin ningún 

tipo de cautela. En este sentido, quedan fuera de la 

protección constitucional por tratarse de formas de 

envío que se configuran legalmente como 

comunicación abierta, esto es, no secreta. 

• No puede calificarse como vulneradora del derecho al 

secreto de las comunicaciones la intervención 

empresarial  
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Sentencia TSJ Andalucía 14.XI.2013 
• CUARTO.-En fecha 10 de febrero de 2012, las tres demandantes al igual que el 

resto de trabajadores de la empresa, suscribieron un documento sobre 

obligaciones del personal  

• QUINTO.-Por parte del técnico de informática equipos informáticos de la 

empresa, se ha instalado en los equipos informáticos de los trabajadores de las 

demandadas un programa denominado Ardamax, una imagen de la pantalla de 

cada uno que captura cada 10 segundos una imagen de la pantalla de cada uno 

de los ordenadores. A los trabajadores no se les ha comunicado que iba a 

establecer algún sistema de vigilancia o control del uso de los equipos. La 

información obtenida se conserva por parte del informático durante seis meses. 

• SEXTO.-Cuando se les comunicó la carta de despido, las trabajadoras reconocieron 

haber hecho uso del ordenador para fines privados, manifestando que creían que 

eso estaba permitido 
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• El conflicto surgirá, pues, si las órdenes del empresario sobre la utilización del 

ordenador -propiedad del empresario-, o si las instrucciones del empresario al 

respecto -en su caso la inexistencia de tales instrucciones- permitiesen 

entender, de acuerdo con ciertos usos sociales, que existía una situación de 

tolerancia para un uso personal moderado de tales medios informáticos, en 

cuyo caso existiría una "expectativa razonable de confidencialidad" para el 

trabajador por el uso irregular, aparentemente tolerado, con la consiguiente 

restricción de la facultad de control empresarial, que quedaría limitada al 

examen imprescindible para comprobar que el medio informático había sido 

utilizado para usos distintos de los de su cometido laboral. 

• Sólo si hay un derecho que pueda ser lesionado habrá un conflicto entre este 

derecho y las facultades de control del empresario, que, a su vez, pueden 

conectarse con la libertad de empresa, el derecho de propiedad y la posición 

empresarial en el contrato de trabajo. 
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• La cuestión clave -admitida la facultad de control del empresario y la licitud de 

una prohibición absoluta de los usos personales consiste en determinar si 

existe o no un derecho del trabajador a que se respete su intimidad cuando, 

en contra de la prohibición del empresario o con una advertencia expresa o 

implícita de control, utiliza el ordenador para fines personales. 

• La respuesta parece clara: si no hay derecho a utilizar el ordenador para usos 

personales, no habrá tampoco derecho para hacerlo en unas condiciones que 

impongan un respeto a la intimidad o al secreto de las comunicaciones, 

porque, al no existir una situación de tolerancia del uso personal, tampoco 

existe ya una expectativa razonable de intimidad y porque, si el uso personal 

es ilícito, no puede exigirse al empresario que lo soporte y que además se 

abstenga de controlarlo. 
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5. Control mediante GPS. 
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Finalidad del sistema previsto: 
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Precisiones sobre el sistema: 
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Licitud del tratamiento sin 

consentimiento del trabajador 
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AUTORIZACIÓN DEL GARANTE 
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Muchas gracias por su atención 
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